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Vacunación contra la Influenza 2025 

 
Estimados padres, madres y apoderados de Pre Kínder a 5° básico, 
 
Junto con saludar, les informamos que, en el contexto del Programa Nacional de Inmunización contra 
la Influenza 2025 del Ministerio de Salud, el CESFAM de Vitacura iniciará como todos los años la 
vacunación escolar dentro del Colegio a todos los niños/as que cursen Pre Kínder a 5to básico, los 
días lunes 28 y martes 29 de abril. 
 
Esta es una medida obligatoria por instrucción ministerial por lo que no requiere autorización firmada 
de los padres o apoderados, en conformidad con lo establecido en el artículo 32 del código sanitario y 
el decreto exento N°50 DEL 2021.  
 
Las únicas contraindicaciones para recibir la vacuna son: 
Hipersensibilidad inmediata a los componentes de la vacuna, trazas de huevo, formaldehído, bromuro 
de cetiltrimetilamonio, polisorbato 80 o gentamicina. 
 
Si algún estudiante presenta una o más de estas contraindicaciones a los componentes de la vacuna 
se requiere que el apoderado envíe el certificado médico vía email o firme una carta de rechazo en el 
mismo CESFAM.  
 
Las reacciones esperadas y normales posteriores a la vacunación pueden ser: dolor de cabeza, 
malestar general, fiebre, dolor en el sitio de punción, fatiga entre otras. 
 
Si el apoderado decidió llevarlo por sus propios medios y/o que no se realice la vacunación 
dentro del Colegio, debe dar aviso completando el siguiente link. Esto para evitar que el 
estudiante sea vacunado 2 veces, ya que el CESFAM sólo tiene un registro de los estudiantes 
vacunados con la vacuna ministerial y no existe esa información si ya está vacunado de forma 
particular. 
 
En ausencia de este aviso u otra indicación por escrito y/o certificado médico se asumirá que 
no existen contraindicaciones para administrar la vacuna.  
 
La vacunación también puede ser postergada en niños con cuadro febril o infección aguda en 
tratamiento, los cuales pueden acudir posteriormente al vacunatorio (San Félix 1318 Vitacura), así 
como también los que estén ausentes el día del operativo. 
 
Se solicita el aviso plazo máximo el viernes 25 abril, para tener el número estimado de vacunas. 
 
Saludan atentamente a ustedes, 
 

Matías Valdivieso S.  

  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSclVcykp6yz3Y_FQqslhFEZZbvAwX-bisqxAGQGCFluVtEx6g/viewform?usp=header
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Vicerrector de Formación 
 

Alejandra Andrade y Daniella Chacón 
Enfermeras SS.CC. Manquehue 

  


